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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
22904 REAL DECRETO 1734/1986, de 13 de junio, sobre 

traspaso de servicios de la Administración del Estado 
a la Junta de Andalucía en materia de Universidades.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, 
dispone en su artículo 19 que corresponde a la Comunidad 
Autónoma la regulación y administración de la enseñanaza en toda 
su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades en el 
ámbito de sus competencias, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas que lo desarrollen, 
de las facultades que atribuye el Estado el número 30 del apartado 
1 del artículo 149 de la Constitución y de la alta inspección 
necesaria para su cumplimiento y garantía.

Reunida la Comisión Mixta prevista en la disposición transito­
ria segunda del Estatuto para la Comunidad Autónoma de Andalu­
cía adoptó en su reunión del día 8 de febrero de 1983 el acuerdo, 
ratificado posteriormente en la sesión de 18-19 de septiembre, cuya 
virtualidad práctica requiera la correspondiente aprobación por el 
Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Educación y 
Ciencia y de Administración Territorial y previa deliberación del 
Consejo de Ministro en su reunión del día 13 de junio de 1986,

DISPONGO:

Artículo 1.° Se aprueba el acuerdo adoptado por la Comisión 
Mixta, previsto en la disposición transitoria segunda del Estatuto 
de Autonomía de fecha 8 de febrero de 1983, ratificado en la sesión 
de 18-19 de septiembre, sobre traspaso a la Junta de Andalucía de 
las funciones y servicios de la Administración del Estado en 
materia de Universidades.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Junta de 
Andalucía los servicios e instituciones y bienes, derechos y obliga­
ciones así como el personal y créditos presupuestarios que figuran 
en las relaciones números 1, 4 y 3 adjuntas al propio acuerdo de la 
Comisión Mixta indicada que figura como anexo del presente Real 
Decreto, en los términos y condiciones que allí se especifican.

Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán 
efectividad a partir del día 1 de julio de 1986, señalado en el 
acuerdo de la Comisión Mixta.

Art. 3.° Uno. Los créditos presupuestarios estimados que se 
determinen con arreglo a la relación 3.1, serán dados de baja en los 
conceptos de origen y transferidos por el Ministerio de Economía 
y Hacienda a los conceptos habilitados en la Sección 32 de los 
Presupuestos Generales del Estado para 1986, destinados a finan­
ciar los servicios traspasados a las Comunidades Autónomas, una 
vez que se remitan al Departamento citado, por parte de la Oficina 
Presupuestaria del Ministerio de Educación y Ciencia, los certifica­
dos de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de junio de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Doña Marta Lobón Cerviá y doña María Soledad Mateos Marcos, 
Secretarias de la Comisión Mixta de Transferencias de la 
Administración del Estado a la Junta de Andalucía, prevista en 
la disposición transitoria 2.a del Estatuto de Autonomía de 
Andalucía,

CERTIFICAN:
Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 8 de 

febrero de 1983, se adoptó acuerdo, ratificado en la reunión

plenaria de! 18-19 de septiembre de 1985, sobre traspaso a la Junta 
de Andalucía de servicios de la Administración del Estado en 
materia de Universidades en los términos que a continuación se 
indican.

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales 
en las que se ampara la transferencia.

La Constitución en su artículo 149.3 establece que las materias 
no atribuidas expresamente al Estado por la misma podrán 
corresponder a las Comunidades Autónomas en virtud de sus 
respectivos Estatutos.

Por su parte el Estatuto de Autonomía para Andalucía, apro­
bado por Ley Orgánica 5/1981, de 30 de diciembre, establece en su 
artículo 19 que corresponde a la Comunidad Autónoma la regula­
ción y administración de la enseñanza en toda su extensión, niveles 
y grados, modalidades y especialidades en el ámbito de sus 
competencias sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Constitución y Leyes Orgánicas que, conforme al apartado 1, del 
artículo 81 de la mima, lo desarrollen; de las facultades que 
atribuye el Estado el número 30 del apartado 1, del artículo 149 de 
la Constitución y de la alta inspección necesaria para su cumpli­
miento y garantía; así como velar porque los contenidos de la 
enseñanza e investigación en Andalucía guarden una esencial 
conexión con las realidades, tradiciones, problemas y necesidades 
del pueblo andaluz.

La Ley Orgánica 11/1983, de 23 de agosto, de Reforma 
Universitaria, especifica las competencias que corresponden a las 
Comunidades Autónomas en relación con las Universidades.

En consecuencia con lo expuesto, procede formalizar el acuerdo 
sobre traspaso de servicios en la materia indicada a la Junta de 
Andalucía.

B) Funciones que asume la Junta de Andalucía y servicios e 
Instituciones que se traspasan.

1. Se traspasan a la Junta de Andalucía las Universidades de 
Cádiz, Córdoba, Granada, Málaga y Sevilla.

2. Corresponden a la Junta de Andalucía las funciones, 
derivadas de su Estatuto de Autonomía y las reconocidas en la Ley 
de Reforma Universitaria a las Comunidades Autónomas, y, en 
particular, las siguientes:

a) La creación, supresión, adscripción e integración según 
corresponda, de Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Escuelas 
Universitarias, Institutos Universitarios, Colegios Universitarios, 
Colegios Mayores, así como aquellos otros Centros Universitarios 
cuya creación no corresponda a la Universidad.

b) Registro, reconocimiento y tutela de fundaciones docentes 
universitarias que tengan domicilio en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y desarrollen sus funciones principalmente en la misma.

c) La gestión de becas y ayudas al estudio universitario, 
comprendidas en los planes de inversiones del extinguido Instituto 
Nacional de Asistencia y Promoción al Estudiante, de acuerdo con 
los criterios establecidos por la Administración del Estado.

d) La gestión de las exenciones parciales o totales del pago de 
las tasas académicas acordadas por el Estado.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

La Administración del Estado se reserva las competencias, 
servicios y funciones que le reconoce el artículo 149.1.30 de la 
Constitución y la Ley de Reforma Universitaria.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del 
Estado y la Comunidad Autónoma.

La Administración del Estado y la Junta de Andalucía se 
facilitarán mutuamente la información estadística sobre el ejercicio 
de sus correspondientes funciones, siguiendo la metodología exis­
tente o la que, en su caso, establezca, de forma que quede 
garantizada su coordinación e integración con el resto de la 
información elaborada sobre las mismas materias. Para asegurar la 
más completa cooperación en la materia se mantendrán bancos de
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datos de personal, Centros, recursos, costes y documentación de 
utilización conjunta.

E) Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan.

1. La Comunidad Autónoma se subroga en los contratos de 
obras y suministros en vigor, asi como en los derechos y obligacio­
nes derivados de los mismos, correspondientes a adjudicaciones no 
descentralizadas en Universidades hasta la asunción de dichas 
funciones por parte de las Universidades.

2. La Administración del Estado garantizará la financiación de 
los mismos y de toda posible incidencia que modifique su coste, 
hasta la asunción de competencias mencionadas en el párrafo 
anterior y, en lodo caso, hasta el 31 de diciembre de 1987.

3. Los bienes de titularidad estatal que se detallan en la 
relación número 1, y que actualmente están adscritos a las 
Universidades de Cádiz, Córdoba, Granada, Málaga y Sevilla y 
afectos al cumplimiento de sus fines, se traspasan a la Junta de 
Andalucía hasta tanto no se produzca la asunción de la titularidad 
de los mismos por parte de las mencionadas Universidades.

F) Personal adscrito a los servicios e Instituciones que se 
traspasan.

1. Se traspasa a la Junta de Andalucía, en las condiciones 
señaladas en la legislación vigente, el personal del Ministerio de 
Educación y Ciencia y de sus Organismos autónomos adscritos a 
los referidos servicios que se traspasan o, en su defecto, sus 
correspondientes dotaciones. En la relación número 4.1 adjunta se 
detalla el personal de la Junta de Construcciones, Instalaciones y 
Equipo Escolar, adscrito a las Unidades Técnicas Universitarias de 
las Universidades de Andalucía

2. En la relación número 2 adjunta se recoge al personal no 
docente de las Universidades que, no siendo objeto de traspaso, se 
relacionan a los efectos de la determinación de la subvención de la 
Junta de Andalucía a las Universidades.

3. En la relación número 3 adjunta se detalla el personal 
docente de las Universidades que, no siendo objeto de traspaso, se 
relacionan a los efectos de la determinación de la subvención de la 
Junta de Andalucía a las Universidades y de lo dispuesto en el 
apartado 3

G) Puestos de trabajo vacantes.

Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan con dotación 
presupuestaria se detallan en la relación número 4.2.

H) Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

1. El coste que, según los créditos estimados del Presupuesto 
de Gastos del Estado para 1986, corresponde a los Servicios e 
Instituciones que se traspasan a la Junta de Andalucía, se eleva a 
16.232.602.000 pesetas, según detalle que figura en la relación 5.1. 
Tal valoración se efectúa, por una parte, a los efectos de la 
determinación de la subvención anual prevista en la Ley de 
Reforma Universitaria, a incluir en el cálculo del porcentaje de 
participación en los ingresos del Estado y, por otra, para la 
financiación del coste de los servicios efectivamente traspasados a 
la Junta de Andalucía.

2. En la relación número 5.2 se recogen los créditos estimados, 
correspondientes a 1986, referentes a la inversión nueva prevista en 
las Universidades de Cádiz, Córdoba, Granada, Málaga y Sevilla, 
a la compensación por la exención total o parcial de tasas acordada 
por la Administración del Estado y a otras subvenciones. Estos 
créditos no forman parte del coste efectivo.

En cumplimiento del Convenio suscrito con fecha 3 de diciem­
bre de 1984 entre el Ministerio de Educación y Ciencia, la Junta de 
Andalucía, la Diputación Provincial de Córdoba y la Universidad

de Córdoba, el Ministerio de Educación y Ciencia transferirá a la 
Junta de Andalucía 220 millones de pesetas en el ejercicio de 1987 
y 220 millones de pesetas en el ejercicio de 1988, con destino a 
obras de adaptación del Hospital General.

Igualmente el Ministerio de Educación y Ciencia transferirá a la 
Junta de Andalucía:

a) Para equipamiento del Hospital Clínico de Málaga: 300 
millones de pesetas en el ejercicio de 1986 y 550 millones de pesetas 
en el ejercicio de 1987.

b) Para equipamiento del Hospital Clínico de Cádiz: 250 
millones de pesetas en el ejercicio de 1987 y 250 millones de pesetas 
en el ejercicio de 1988.

c) Para obras de adaptación del Hospital Clínico de Cádiz: 225 
millones de pesetas en el ejercicio de 1986.

3. La Administración del Estado transferirá a la Junta de 
Andalucía los créditos que serán tenidos en cuenta a efectos del 
cálculo del porcentaje de participación en los ingresos del Estado 
necesarios para llevar a cabo la progresiva adecuación y ampliación 
de las actuales plantillas de las Universidades de Cádiz, Córdoba, 
Granada, Málaga y Sevilla, hasta cubrir la plantilla de Profesores y 
Ayudantes, en cumplimiento de lo previsto en la disposición 
transitoria 10 de la Ley de Reforma Universitaria.

4. Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute 
para determinar el porcentaje de participación de la Junta de 
Andalucía en los ingresos del Estado, dicho coste se financiará 
mediante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado, de los créditos relativos a los distintos 
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican en 
la relación número 5.1 susceptibles de actualización por los 
mecanismos generales previstos en cada Ley Presupuestaria.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el período 
transitorio, a que se refiere el párrafo anterior, respecto a la 
financiación de los servicios transferidos serán objeto de regulariza­
ción al cierre de cada ejercicio económico mediante la presentación 
de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante una 
Comisión de Liquidación, que se constituirá en el Ministerio de 
Economía y Hacienda.

Durante sesenta días a partir de la fecha de publicación del Real 
Decreto aprobatorio del presente acuerdo y, en todo caso, hasta la 
efectividad del mismo, el Ministerio de Educación y Ciencia 
seguirá asumiendo la gestión y pago de las obligaciones correspon­
dientes del Presupuesto de Gastos que sean exigibles en dicho 
período, y cuyo vencimiento esté previsto por su carácter periódico 
o por causas contractuales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior deberá ser considerado al 
efectuar la periodificación y cálculo de los créditos a retener y 
transferir a la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado, 
mediante la tramitación del oportuno expediente de modificación 
presupuestaria, que se efectuará por el procedimiento de urgencia.

I) Documentación y expedientes de las servicios que se traspa­
san.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios 
traspasados se realizará, en el plazo de un mes, a partir de la 
entrada en vigor del Real Decreto por el que se efectúa el traspaso 
de los Centros a la Junta de Andalucía.

J) Fecha de efectividad de los traspasos.

Sin perjuicio de la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 
aprobatorio del presente acuerdo, los traspasos acordados de 
servicios, bienes, personal y créditos presupuestarios serán efecti­
vos a partir del día 1 de julio de 1986.

Y para que conste, se expide la presente certificación en Madrid 
a 19 de-septiembre de 1985.—Las Secretarias de la Comisión Mixta, 
Marta Lobón Cerviá y Soledad Mateos Marcos.



RELACION NUM. 1 

INMUEBLES TRASPASADOS
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

22303
(Continuación.)

REGLAMENTO de 8 de agosto de 1986, relativo al 
Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas 
por Ferrocarril (RID), Anexo I al Apéndice B (Reglas 
Uniformes relativas al Contrato de Transporte Inter­
nacional de Mercancías por ferrocarril CIM) del 
Convenio relativo a los Transportes Internacionales 
por Ferrocarril (COTIF), publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 16, de 18 de enero de 
1986. (Continuación.)

Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercan­
cías Peligrosas por Ferrocarril (RID), anexo I al apéndice B 
(Reglas uniformes relativas al contrato de transporte inter­
nacional de mercancías por ferrocarril CIM) del Convenio 
relativo a los Transportes Internacionales por Ferrocarril 
(COTIF), publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 

número 16, de 18 de enero de 1986. (Continuación)

Capítulo V: Disposiciones administrativas
1670 La aprobación de las autoridades competentes no es nece­

saria para los modelos de bultos destinados a las mate­rias expedidas de acuerdo con las fichas 1 a 7 del marg. 
703, ni para los modelos de bulto del tipo A destinados 
a materias radiactivas no fisibles.

A. Aprobación de las materias radiactivas en forma es­
pecial

1671 (1) Es necesaria una aprobación unilateral para todo modelorelativo a las materias en forma especial, salvo para 
las materias contempladas en las fichas 3 y 4. La peti­
ción de aprobación debe llevar.

a) una descripción detallada de las materias o, si se trata de un cápsula, del contenido, indicando especí­
ficamente su estado físico y químico;

b) una descripción detallada del modelo de la cápsula que será utilizdaa, incluyendo los planos completos de la cápsula así como las especificaciones de los 
materiales y los métodos de construcción utilizados;

c) un informe de los ensayos efectuados y de los resul­tados obtenidos, o la prueba por cálculo de que los materiales pueden satisfacer los ensayos o cualquier otra prueba de que las materias radiactivas en forma especial satisfacen las prescripciones del presente 
Apéndice;

(2) La autoridad competente entregará un informe certifican­
do que el modelo aceptado responde a la definición de materias radiactivas en forma especial dada en el marg. 700 (2) y atribuirá a ese modelo una señal de identidad.El certificado dará el detalle de las materias radiacti­
vas.

B. Aprobación de loe modelos de bultos

1. Aprobación de los modelos de bultos del tipo B(U)- incluyendo los bultos de las clases fisibles I, II y 
III que son igualmente objeto del marg. 1674)

1672 (1) Todo modelo de bulto del tipo B(U)cuyo proyecto haya si­
do aprobado en un país miembro de la COTIF debe ser aprobado por la autoridad competente de ese país; si el país donde el proyecto ha sido aprobado no es un país 
miembro de la COTIF, el transporte es posible a condi­ción que:
a) haya sido hecho un informe por este pais, estable­ciendo que el bulto satisface a las prescripciones técnicas del RID, y que este informe sea validado por 

la autoridad competente del primer país miembro de la 
COTIF tocado por la expedición;

b) si no se ha hecho ningún informe, que el modelo de bulto esté aprobado por la autoridad competente del 
primer país de la COTIF tocado por la expedición.

(2) La petición de aprobación debe contener:
a) una descripción detallada del contenido previsto, in­dicando específicamente su estado físico y químico y la naturaleza de la radiación emitida;
b) una descripción detallada del modelo, incluyendo los

planos completos, así como las especificaciones de os materiales y los métodos de construcción utiliza­dos;
c) un informe de los ensayos efectuados y de los resul­

tados obtenidos, o la prueba por cálculo o cualquier otra prueba de que el modelo satisface las prescrip­ciones de los marg. 1602 a 1604;
d) las instrucciones de utilización y mantenimiento pro­puestas para los bultos, especialmente, si se trata de bultos susceptibles de ser sumergidos en aguas contaminadas, las medidas tomadas para garantizar que la contaminación en la superifice del bulto no es su­

perior a los niveles admisibles;
e) si el bulto está concebido de forma que pueda sopor­tar una presión de utilización normal máxima superior 

a 100 kPa (1 bar) (manómetro), la petición de aproba­ción debe indicar específicamente, en lo que respecta a los materiales empleados para la construcción de la envoltura de confinamiento, las especificaciones, las muestras a retirar y los ensayos a afectuar;
f) cuando el contenido previsto es combustible irradia­do, la petición debe indicar y justificar cualquier hipótesis de análisis de seguridad referente a las características de ese combustible;
g) cualquier disposición especial de estiba necesaria para asegurar la disipación de calor fuera del bulto; será necesario tener en cuenta el tipo de vagón o de contenedor (ver marg. 1681 (1) a));
h) una ilustración reproducible, de 21 cm × 30 cm como máximo, mostrando como está hecho el bulto.

(3) La autoridad competente entregará un certificado infor­
mando que el modelo aceptado satisface a las prescrip­ciones relativas a los bultos del tipo B(U) (ver marg. 1677 y 1678). 
2. Aprobación de los modelos de bultos del tipo B(M)(incluyendo los bultos de las clases fisibles I, II y III que son igualmente objeto del marg. 1674)

1673 (1) Es necesaria una aprobación multilateral para todo mode­lo de bulto del tipo B(M).

(2) La petición de aprobación de un modelo de bulto del ti­
po B(M) debe llevar, además de los informes y de los re­quisitos del marg. 1672 (2) para los bultos del tipo B 

U):

a) una lista de las prescripciones adicionales comple­mentarias para los bultos del tipo B(U) especificadas en el marg. 1603 que el bulto no satisface;


